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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/032/2022

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día ocho
de febrero  del  año dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco númerc) 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,

para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los
documentos  que  mediante  oficio  DFET/091/2022,  remite  la  Dirección  de  Fomento  Económico  y
Turismo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día
1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
..   Aná]isis y valoración de las documentales presentadas por e] titular de la Dirección de

Fomento Económico y Turismo, mediante oficio DFET/091/2022.
5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión pública de las

documentales presentadas por la Fomento Económico y Turismo, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración  de quórum.  - Para desahogar el  primer punto del  orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.A. Gustavo Arellano
Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  E+ia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en su  calidad  de Secretario y Vocal,  Fespectivamente,  del  Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de centro .---- ~ ------ ~---~ ----------------------

2.- lnstalación  de la sesión.  - Siendo  las doce  horas  del  dia  ocho de febrero del  año dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: --------

3.-Lectura y aprobación en su  caso, del orden del día. -A comnuación,  el Secretario procede a
la lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por mayoría.
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orden  del  día,  se  procedió  al  análisjs  y  valoración  de  las  documentales  remitida  por el  Titular de  la
d e pe n de n ci a m en ci o n ad a .--------------------------------------------------------- _ ----------- _---_---_

5.-  Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   en   versión   pública   de   las   documentales
presentadas por la Dirección de Fomento Económico y Turismo,  bajo su resguardo .-------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través del  oficio  número  DFET/091/2022,  el titular de la  Dirección de  Fomento  Económico

y   Turismo   envió   a    la   Coordinación    de   Transparencia    y   Acceso   a    la    lnformación    Pública,
"Revalidación   de   anuencias   para   la   expedición   de   carne   de   bovino,   porcino   y   aves,

correspondiente al 1 er Trimestre del año en curso". Lo anterior para efectos de que previo análjsis

y valoración del  Comité de Transparencia,  se  pronuncie respecto a  la  clasificación y elaboración  en
versión  pública de  dicho  documental,  la  cual  contiene  datos  susceptibles de  ser clasificados  como
información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro_---------------------------------------_-__________________..__________________________________

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia,   mediante  oficio  COTAIP/02032022,
solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de las documentales
señaladas en el punto que antecede,  se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44
fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción
11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   y  se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .--------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a la clasificación de la  información y elaboración en versión  pública,  se procede a

:ex::'tzeanrc::a:áá':::sd:::#feonrcT:,:':ne:T::edpot:bj:=et::rrgf::,':::f:oc,o,::a::on,fi::t:c6a:gya::acdoY:egi:d:
somete  a  confirmación  la  clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Djrección  de
Fomento Económico y Turismo,  mencionadas en los antecedentes de la  presente acta para quedar
d e la m a n era si g u iente : -------------------------------------------. ` .------------ ___ ---- __--

"Revalidación   de  anuencias   para   la   expedición   de   carne   de   bovino,   porcino  y   avesTé¥
correspondiente  al  ler Trimestre  del  año  en  curso",  documentos  a  los  cuales  se  les  deberán
proteger  los  datos  confidenciales  que  contienen,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo
segundo  del  artículo 7  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco,  considerando de  manera vinculante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a  lá  lnformación y Protección de Datos Personales.  Por lo tanto,
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este Órgano  Colegiado  procede a  la clasificación de  las documentales  referidas  para quedar de la
manera siguiente:

NO.  DE ANUENCIA NO.  DE ANUENCIA
1. DFET/AMU/001/2022 2. DFET/AMU/002/2022
3. DFET/AMU/003/2022 4. DFET/AMU/004/2022
5, DFET/AMU/005/2022 6. DFET/AMU/006/2022
7. DFET/AMU/007/2022 8. DFET/AMU/008/2022
9. DFET/AMU/009/2022 10.  DFET/AMU/010/2022
11.  DFET/AMU/011/2022 12.  DFET/AMU/012/2022
13.  DFET/AMU/013/2022 14.  DFET/AMR/014/2022

Documentos a los cuales se le deberán proteger los datos siguientes:

•      Nombrede personafísica
Domici]io

Nombre de Persona Física: En   las   Resoluciones   RRA  1774/18  y   RRA  1780/18 emitidas
por   la    lNAl    señaló    que    el    nombre   es    uno    de    los  atributos  de  la  personalidad  y  la
manifestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una
persona física  identificada  e idemficable,  y que dar publicidad al  mismo vulneraría su ámbito
de privacidad,  por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo
113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  yAcceso a la lnformación Pública.

Domicilio:  En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló

que el domicilio,  al  ser el  lugar en donde reside  habitualmente una  persona física,  constituye
un dato personal y,  por ende,  confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada
de  la  misma.    Por  consiguiente,  dicha  información  se  consjdera  confidencial,  en  virtud  de
tratarse de datos personales que  reflejan  cuestiones de la vida  privada de  las  personas,  en
téminos  del  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  relación con el Trigésmo  NovenQ de los "Hneamientos generales en
materia de clasmcación y desclasificación de la información,  así como para  la elaboración de
versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante ei consentimiento expreso de su titular.

11.-Lm datoe motea]doe m loe docum.nto. .®flaladoe con antelaclón .«i euecept]blp d® e.r
E±±±!gc.qpe como confldonclal.a. .ti viiiud d® que .1 drvulq.rlcB e® dtldeTi viilii®rmdq lo.
d.r.choe  pobomlae  do eue tltulares.  v-  c]ue  conetituv.n  datoe  ciue  hacon  a  um  pe_re«ia
identificada e identifi cab l e ,--------..--------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder  de  los
Ssujetos  Obligaclos,  relati\/a  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  bé#
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privacidad,  concernientes  a  una  persona  identificada  e  identificable  y  que
Personales

la  Protección de Datos
es  la garantía de tutela de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos

Ooblúados, como son: el mmbre, do"cilb, teléfono particukar, correo particular de una persona (todo
s€r humano)  el  Registro  Federal de Contnbuyentes (R.F C.),  La  clave única de registro de  población

(CURP),  entre  otros,  y que  ka  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  los  Sujetos
Ooblúados,  señalada  como  Datos Dersonales  sensibles  aquellos que  se  refieran  a  la esfera  más
Íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un rtesgo

grave   para   éste.   De   manera   enunciativa   más   no   limitati\/a,   y   que   su   publicación   requiere   el
consentimiento  de  su  titular.  Datos  patrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial
crediticio,   cuentas  bancarias,   ingresos  y  egresos,  etc„  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada

poseen , cuya difuskin requíere del consentimiento expreso de su titular .------------------------

111.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,  fracción  11,16 segundo párrafo de la Constjtución
Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco,  3,  fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44 fracción  1 y  11,  116,  de [a

Ley  General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  artículos  3 fracciones  lx y X,  4,  6

y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados,  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,    tl8119,124   y   128,   párrafo   primero   de   la   Ley   de

Transparenci.a y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2, 3, fracciones Vlll y lx,
4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Persona{es en Posesión de Sujetos Obligados
del  Estado de Tabasco; 3, fracciones 11 y V,18,  párrafo primero,19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del
Reglamento de dicha  Ley;  así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo  Tercero de
los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así
como  para  la  Elaboración  de  Versjones  Públicas,  emjtidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema
Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Públi'ca  y  Protección  de  Datos  Personales,
determina procedente  cohfirmar  la  clasificación  v  elaboración  en  versión   Dública  de     los
documentos descritos en el considerando 1, de la presente acta.

lv.-  Por  k)  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  a.nálisis  de  las  documentales  remítjdas  por  La
Coordinacíón de Transparencia y Acceso a la lnformación, en los considerandos de la presente Acta,
este  Órgano  Colegjado,  confirma  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por  la  Dirección  de
Fomento Económico y Turismo y median{e el voto por mayoría de sus integrantes resuelve: -

PRIMERO.  -Se confirma la clasificación y elaboración en versión  Dública de los documentos
descritos en el considerando 1 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando
encuentabseñaladoendíchoconsiderando.------------------------------------------------==±

SEGUNDO.   -  Se  instruye   a   la  Tmlar  de   la   Coordjnación   de  Transparencia  y  Acceso  a   La
lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  inforrne al Tmlar de La  Dirección de Fomento
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Económico y Turismo, que este Comité confirmó la clasificación de la información que fue remitida
mediante el oficio DFET/091/2022,  referente a "Revalidación de anuencias para la expedición
de  carne  de  bovino,  porcino y  aves,  correspondiente  al  ler Trimestre  del  año  en  curso"
descritos en el considerando 1 de la presente acta. Versión pública que deberá elaborar en los
términos señalados  y tomando  en  cuenta  los ACUERDOS  por los que se  modifican  los  artículos
Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  y  Quinto  Transitorio  de  los  Lineamientos  Generales
en  Materia de Clasificación  y  Desclasificación de la  lnformación,  así  como para  la elaboración  de
Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos siguientes:

EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión pública
Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los ariículos, fracción(es) ,
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
c:::::as::fc#:,:ruedeT%ev:roF:#am:Su%Járafadequ,enc,as,fi,ca

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Poítal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s ig u iente p u nto .---------------------------------------,---------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a   clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas de la fecha de su inicio, firmando la

presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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